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Yo, LUZ MARY SALAZAR HENAO, identificada con cédula de ciudadanía número 
24.331.286 expedida en el municipio de Manizales, Caldas y domiciliada en la ciudad 
de Manizales, en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA consagrado en el Art. 86 de la 
Constitución Política en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 
Fundación Universitaria del Área Andina, por cuanto estas entidades vulneraron mi 
derecho fundamental a la igualdad, debido proceso, acceso al desempeño de 
funciones y cargos públicos por mérito, consagrados en los artículos 125, 209, 13, 29 y 
40 numeral 7 de la Constitución Política de Colombia, respectivamente. Lo anterior lo 
fundamento en los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: Habiendo sido admitida en la convocatoria PROCESO DE SELECCIÓN 
DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO, para el cargo Analista III Grado 3 Código 203 
con núm. OPEC 198470 Nivel Técnico, presentada la prueba de competencias básicas 
y funcionales, en cuyos resultados obtenidos obtuve el puntaje aprobatorio. 
 
SEGUNDO: Entre los días del 28 de octubre al 16 de noviembre presenté dificultades 
para ingresar a la plataforma SIMO, puesto que no era posible el ingreso por fallas 
técnicas de la plataforma, tal como se evidencia: 
 

 
 
TERCERO:  Esta situación se prolongó hasta el día 16 de noviembre en horas de la 
noche cuando la plataforma me permitió ingresar al sistema, fecha en la cual pude 
consultar los resultados obtenidos en la Etapa de Análisis de Valoración de 
Antecedentes, en la que obtuve un puntaje de 64.00.  
 
CUARTO: Teniendo en cuenta lo narrado, y las fechas de revisión, me encontraba 
fuera de las fechas establecidas para la reclamación, fechas establecidas entre el 01 y 
el 08 de noviembre.  



 
 
QUINTO: Al revisar el detalle de estos resultados, pude identificar que la calificación 
obtenida en el punto de Educación formal (el cual cumplía) y debía obtener puntuación 
por valor de 25 puntos, 
fue objeto de puntuación. 

 
 

 
 
SEXTO: El argumento para no otorgar el puntaje fue el siguiente: El documento 
aportado fue validado para el cumplimiento del requisito mínimo de Estudio solicitado 
por la OPEC. Por tal razón, no es objeto de puntuación, según lo dispuesto en el 
numeral 5.3. del Anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas del 
pr  
 
Numeral que especifica lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El requisito para la Educación Formal para el cargo postulado es el siguiente: 
 

 
 
SÉPTIMO: Ahora, es deber mencionar que cuento con el Título de Educación Formal 
obten , certificada por la Universidad de 
Caldas, entidad acreditada por el Ministerio de Educación Nacional de Colombia y cuya 
acta de grado como lo especifica el numeral 5.3. del Anexo por el cual se establecen 
las especificaciones técnicas del presente Proceso de Selección, se encuentra 
debidamente cargada en la plataforma SIMO como se evidencia a continuación: 
 

 
 
Dicha certificación se encuentra cargada en esta plataforma desde el año 2019, como 
se evidencia en la convocatoria realizada por la Gobernación de Caldas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
II. PRETENSIONES  

 
PRIMERO: Solicito se amparen mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
A LA DEFENSA, A LA IGUALDAD, AL EMPLEO, ACCESO A LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA Y AL MÉRITO, vulnerados por parte de la CNSC y AREANDINA al 
desconocer en el Análisis de Antecedentes  Educación Formal - la certificación de 
estudios como Tecnóloga en Sistemas Informáticos aportados en el sistema SIMO.  
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que, en las fechas establecidas para las 
reclamaciones, la plataforma me tenía bloqueada sin permitirme ingresar al sistema 
para tal fin, se le ordene a la CNSC y AREANDINA que se proceda a darle un puntaje 
a la certificación de estudios como Tecnóloga en Sistemas Informáticos aportada en el 
SIMO que se deberá sumar al puntaje de 64.00 puntos obtenidos en la valoración de 
antecedentes.  
 
TERCERO: Las que el señor Juez(a) considere procedentes para amparar mis 
derechos fundamentales vulnerados por parte de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil y la DIAN.  
 
 

III. MEDIDA PROVISIONAL  
 
De manera urgente solicito como medida provisional que se ordene a la CNSC y 
AREANDINA SUSPENDER EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CARGO 
ANALISTA III GRADO 3 CÓDIGO 203 CON NÚM. OPEC 198470 NIVEL TÉCNICO, 
HASTA TANTO NO SE DECIDA SI ES PROCEDENTE LA VALORACIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS APORTADA POR LA SUSCRITA EN EL SIMO. Es 
de indicar que esta petición es procedente por el perjuicio irremediable que se causa a 
la suscrita como a las personas que tiene la expectativa de conformar la lista de 
elegibles. 
 

IV. FUDAMENTOS DE DERECHO.  
 

El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de febrero 
2014 con radicado 08001233300020130035001, se manifestó respecto de la 
Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco 
de un Concurso Público, así: 
 

ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 
fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados 
por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y cuando el 
afectado, conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no 
disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se 
utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. 
En materia de concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que 
los afectados por una presunta vulneración de sus derechos fundamentales 
pueden controvertir las decisiones tomadas por la administración - las cuales 
están contenidas en actos administrativos de carácter general o de carácter 
particular -, mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso 



Administrativo, se ha estimado que estas vías judiciales no son siempre 
idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados . 

 
Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión 
reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo: 
 

"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece a 
la satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto 
garantiza un derecho fundamental como es el acceso a la función pública, 
realiza el principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades de quienes 
aspiran a los cargos públicos en razón del mérito y la calidad y constituye un 
factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la función 
administrativa. Por lo tanto, la oportuna provisión de los empleos, con arreglo al 
cumplimiento estricto de las reglas del concurso y el reconocimiento efectivo de 
las calidades y el mérito de los concursantes asegura el buen servicio 
administrativo y demanda, cuando se presenten controversias entre la 
administración y los participantes en el concurso, de decisiones rápidas que 
garanticen en forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún cuando 
se trata de amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales". 

 
De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de 
tutela en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de un 
concurso de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la existencia 
de otros medios de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se 
desarrollan sus etapas, frente a las cuales el medio principal de protección dispuesto 
por el ordenamiento jurídico no garantiza la inmediatez de las medidas que llegaren a 
necesitarse para conjurar el eventual daño ocasionado a los intereses de quien acude 
en tutela, si llegare a demostrarse la violación de los derechos reclamados. 
 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los derechos 
fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha 
manifestado en diversas oportunidades como en la sentencia T-604/13 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - 
procedencia de la Acción de tutela para la protección. 
 

V. JURAMENTO  
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado otra acción tutela con 
fundamento en los mismos hechos y derechos, materia de esta acción, según artículo 
37, decreto 2591 de 1991.  
 
 

VI. PRUEBAS  
 

Acta de Grado y Diploma de estudios realizados en la Universidad de Caldas como 
Tecnóloga en Sistemas Informáticos. 
 
 

VII. NOTIFICACIONES  
 
Las recibiré en la Calle 26 No. 20- 46 Barrio Centro de la ciudad de Manizales o a los 
correos electrónicos marysalazarhenao@gmail.com o lmsalazarh@caldas.gov.co 
Cel.3106051490 
 



La Comisión Nacional del Servicio Civil al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y en la carrera 16 No. 96-64 de la ciudad de 
Bogotá D.C.

La Fundación del Área Andina al correo electrónico 
notificacionjudicial@areandina.edu.co y en la carrera 14 No. 70 A -34 de Bogotá D.C. 

Cordialmente,

__________________________________
LUZ MARY SALAZAR HENAO
Cédula: 24.331.286 de Manizales, Caldas


